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ROTARIA VISESITA OCTAVA 
| DR: JUAN DEL POZO Ñ O o | 

NOTARIO - ABOGADO | | 

  

    

de San CESTON DE PARTICIPACIONES En La ciudad 
  

QUE OTORGA LA COMPANTIA- Francisco de Ouíto, 
  

  

  

    

CAMASTERRA, CAMARONERA- Capital de la Repú- 

DE LA SIERRA COMPARTA - blica del Ecuador, 

LIMITADA EN FAVOR DEL - hoy dla  mitrcoles- 

doce de diciembre- 
SEÑOR HUHNBERTO ROMAN -- 
  

ZULETA Y El DOCTOR -- de mel novecientos 
    

JAIME VERGARA JARAMILLO ochenta y cuatrno,- 
  

ante mí, el Notanío 
  

Vigésimo Octavo de- 
POR: S/. 90.000.00 
  

este Cantón, Doctor 

  

Juan del Pozo Cas-= 
  

tríitlón, comparecen 
  

el señor Ingeniero Patricio liernvas Ondóñez, pot sus- 

  

propios dernechos y en su calidad de Gerente de La -- 
  

Compañta CAMASTERRA, CAMARONERA DE LA STERRA COMPANIA 

      LIMITADA, conforme consta del Nombramiento que en -- 
  

Rodrigo 

copia he agrega, por una parte pon otra el señor dord 

  

Faspáinosa Bermeo, Alberto Jácome Espinoza, e Ingen 

  

no Alberto Jácome Varela, todos por sus propios dere 
  

  

pr 

    
chos, por una parte, y, porn otra el señorn Humbernto - 

Román Zuleta y el Doctor Jaime Vergara Jaramillo, porn 

sus propos derechos.- Loss comparecientes son ecua- 
A)   
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11 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

28 

toníanos, casados, domiciliados en esta ciudad de Quí 

to, mayores de edad, legalmente capaces para contrata 
  

y contraer obligaciones a quienes de conocer doy $e; 
  

y me solicitan que eleve a escritura pública la minu 
  

ta que me presentan cuyo tenor literal y que 5e -- 

  

transcribe a continuación es el siguiente: ".S E - 
  

Ñ 0 R N 0 T A OR 1 0 : En 
  

el negistro de escrítunas públicas a 5u cango, sírva 

  

se hacer constar una que contenga la cesión de parn-- 
  

ticipaciones socíales de La Compañta "CAMASTERRA,  - 

  

CAMARONERA DE LA SIERRA COMPANIA LIMITADA", conforme 
  

  

a las siguientes cláusulas.- POR 1 M E - 

ROA .7 Comparecen al otorgamiento de La pXre- 

A 

  

sente escritura las siguientes personas: UU NO .-- 

  

EL doctor Rodrigo Espinosa Bermeo, el señon Albernto- 
  

Jácome Espinosa, el INgenierno Patricio Hervas 0ndó - 
  

ñnez y el INgenierno Alberto Jácome Varela por sus pro 
  

pos derechós y en calidad de cedentes de fas parít£- 
  

c¿paciones sociales. El ¿ingeniero Patricio Henvas-- 
  

Ordóñez, comparece además en su calidad de Gerente - 
  

de La Compañía, para Los f4nes que se ¿indican más  - 

  

adelante .- DO OS .- El señor Humberto Román 
  

Zuleta y el doctor Jaime Vergara Jaramillo, por 4us 

  

propLos derechos y en sus caolídades de cesconartos, 
  

de Las participaciones sociales .- Todos Los com- 

  

panecientes son ecuatornianos, mayores de edad, casa 
  

dos, domiciliados en Quito y Llegalmente capaces para 
    otorgar el presente ¿instrumento .- Ss E --     

  

e



aca Ec 

es ¿Los 
Sáb da         

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 GUI NN D OA .- AN TE CE a 

Srl 
» DEN T ES ,= UN 0 .= La Compañía 

"CAMASTERRA, CAMARONERA DE LA SIERRA COMPAÑIA LIMITA 
3 - A 

NOTARIA DA" se constituyó medicnte escriturna pública celebra 
GESIMA OCTAVA 4 A 

da el veinte y siete de enero de míil novecientos  -- 
Ar. Juan del Pozo ; 

NOTARIO / , 
ABOGADO ochenta y cuatro ante el Notarnto Vigésimo Octavo de 

6 —— 

Quito - Ecuador Quito, Doctor Juan del Pozo Casirillón, inserita en- , 

8 el Registro Mercantil de Quito el veinte de marzo de 

m2 novecientos ochenta y cuatro .- DP 0 S.- 

9 
sa 

10 La Junta General Extraordinaria de Socios de La Com- 

pañía, celebrada el cinco de noviembre de míl nove - 
11 Y] 

cientos ochenta y cuatro, acordó por unanimidad La ce 
12 —. 

, 13 sión de participaciones sociales de propiedad de Los 

señores: Doctor Rodr4gu Espinosa Bermeo, Alberto Jáco 
14 sn 

me Espinosa, Ingeniero Alberto Jácome Varela e Inge- 

15 

nero Patricio Hervas Ordóñez e favor del señor Hum - 
16 

17 berto Ramón Zuleta y doctor Jaime Vergara Jaramillo. 
co 

18 TER CE RA - C ES TO N  - 

D E P.OA OR TOIIoC 1 P.OA ( 10- 
19 

20 N E S .= Con estos antecedentes los comparecien 

tes solscitamos a usted, ¿señor Notario 5e síñva 00 - 
21 

par a continuación. el Acta de la Junta General Ex - 
22 

trnaondinarnia de Socíos "CAMASTERRA, CAHARONERA DE LA 

23 A e ml 

24 RRA COMPANIA LIMITADA”, celebrada el cinco de no- 

A tembre de mil novecientos ochenta y cuatro en La 7] 
25 a 

Y pue consía la nesolución de cesión de participacio- 
26 |* > 

(f/f nes con la indicación de número y forma de cescón de 
27 | 

/ participaciones sociales de La Compañía .- A ( - 

28     
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| EOX T RA 0 RD OI MA Ro IA D El 
o o : 

- s. 0. tc 1.0 5S D E COTTON CO 

' D E N 0 vV TI EM OBOR E DE 

4 To L HO ' E CTC N TOO SS - 
A . 

l 

0 CH E ON T_A y COMA TOR 0 .- 

En La ciudad de Quito, a los cinco días del mes de- 
  

noviembre de míl novecientos ochenta y cuatro, Sendo 

Las once horas, en Las oficinas de la Compañía ubica 
    

  

al 
| 

| 
- XA A A o == 

das en la calle Maniana de Jesú número ciento seten' 

  

ta y cinco y Pradera, se rtunen en Junta General Ex.   
 Anaorndiínarsa de Socíos de La Compauñta "CANASTERRA — - 

CAMARONERA DE LA SIERRA COMPAÑIA LIMITADA", Las 54 - 
a So - o A! 

  

gu£Lentes personas: Tugencero Alberto Jácome Vánela, 

Doctor Rodr4go Espinosa Bermeo, señor Alberto JEcome 

  

  

  

| 

! 

| 

| 
! 
f 

| 

Espinosa e Ingeniero Patricio Hernvas Ondóñez. Los - 

A50cLos presentes representan La totalidad del capá-- 

  

  

  

  

  

a o o ol 

tal pagado de la Compañía y acuerdan por unanimidad- | 

constituirse en Junta General Extraordinaria de So - 

c£íos conforme a Lo previsto en el artículo doscien-- 

- Lo - A 

tos ochenta de La Ley de Compañtas .- Preside -- 

la sesión el Ingeniero Alberto Jácome vaneta PResá - 

+   

dente Titular de La Compañta y actúa como Secaietardo 
  

el Ingeniero Patricio lenvas Ondóñez, Gerente de La- 

Lo o A o 

MLAma EL señon Presidente pone a consíderación- 
  

de Los socios el único punto a tratarse en la presen! 

A A A a - - - — - - - e   
te junta, que e5 el acordar La cesión de partecapa - 

cLOnes sociales y el ANGALAO de dos nuevos socL£Oos,     
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3. Juan del Pozo 

NOTARIO 

ABOGADO 

Quito - Ecuador 

ta
 

Lvs socios por unanimidad aprueban el asunto a tra q OO A A A A A A 

tarse en £a presente lunta Extracorndinarta de Socios. 
    

Ef señor Presidente ¿indica que el señor Ilfumbernto Ro- 

mán Zuleta y el Doctor aime Vergara Tanamillo se -- 

Landernesados en ¿ngarersaur como Socíocs de La 
  

_ SS 

en CUENA IU 

Compañta, pare Lo cual e3 necesarto que La Junta de- 
  

Socíos apruebe la vesdón de participaciones en favor 

  

de estos nuevos socios, con el objeto de lograr una 

nueva distrábución de las participaciones que rRepre- 
  

senta el cupiítal social de La Compañía .- Los 50  - A
 
A
 

P
A
 

A
 

A
 

A
 

A
 

  
y— 

eos por waninédad resuelven la cesión o transfernen 
] 

  

e£a de participaciones, en favor del señor Humberto- 

A 
  

15 

Román Zuleta y Doctor Jaime Vergara Janamillo, en la 
  

BAguLente forma: BUON 0 .- El doctor Rodr4go -- 
  

Espínosa Bermeo cede en favor del señor Humberto Ro     

16 
mán Zuleta catorce participaciones sociales de UN “IL 

  

17 

18 

Doc- 
+ 

SUCRES,00/100 de valor cada una y en gavorn del 

torn Jaime Vergara Jaramillo trece participaciones 50- 
  

cLales de (UN HÍIL SUCRES,00/100 de valor cada una, que 
—Ú 

  

20 

dándose el doctor Espinosa Bermeo con sesenta y ¿nes- 

  

21 
participaciones sociales de HN MIL SUCRES,00/100 de - 
  

22 

23 

244 

25 

valqgr cada una.,- PS .= El señor Alberto Já - 
  

e Espinosa, cede en ¿avor del señon Humbernto Román 
  

feta trece participaciones sociales de UN MIL SU - 
A A A e Á - pe 

YO pres, 00/100 de valor cada una y en gavorn del Doctorn - 
  

26 
/ rain Vergara Jaramállo cotorce participaciones 50 - 
  

27 

c£ales de UN MIL SUCRES,00/100 de valor cada una, que 

  

dándose el señor Jácome Espinosa con sesenta y tnes   28   
  

90 
zh 

67 

 



21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

panticipaciones sociakes de UN MIL SUCRES, 00/100 de va 
A a A o 

Lor cada una.- TR E S .- El Ingeniero -! 
A 

  

Alberto Jácome Vaneta, cede en favor del señor Humber, 
  

t 
j 

to Román Zuleta catorce participaciones sociales de -| 

  

  

O 24 
UN MIL SUCRES,00/100 de valor cada una y en pavor del! AS 

A 

Doctor Jaime Vergara Janamillo trece participaciones- YA 
  XA A A A A AA v 

socíales de UN MIL SUCRES, o0/100 de valor cada una, que 9S 
  

dándose el Ingeniero Jácome vaneta con La propiedad - 

  

de sesenta y £Aes participaciones doc£ales de UN an 
  

SUCRES,00/100 de valor cada una .- cu A - 

    

TR 0 .- El Ingeniero Patráício Hernvas Orndóñez, 
— A, 

  

cede en favor del señor Humberto Román Zuleta cua  - 

  

tro participaciones sociales de UN MIL SUCRES,00/100 
  

de valor cada una y en favor del Doctor Jaime Vergara 
  

Jaramillo cinco participaciones sociales de UN MIL _- 

  

SUCRES,00/100 de quo cada una, quedándose el INge-- 

NÁLAO: Patnádio Henvas Ordóñez con la propiedad de vein 
¡A A A Á  A A —   

te y un participaciones sociales de UN MIL SUCRES  - 
A A AA A A A A to   

de valor cada una .- De conformidad con la cesión - 
  HU A A A A A | 

de participaciones aprobada por unanimidad, el capt- 
      

tal socíal de la Compañía queda distribuido de la -- 
  

s£guiente forma: 

  

socio NUMERO DE CAPITAL 
  A 

PARTICIPACIONES PAGADO 
  e R .-.- —=-o- O 

  

    

Dr. Rodr4go Espinosa / a | 

Bermeo 63 63.000.00 / 
_ ÓN i 

Sa. Alberto Jácome - i 

    Espánosa 63 63.000,00     
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14 

15 

ló 

13 

19 

20 

21 

22 

25 

26 

28 

Ing. Alberto Jácome 

Varela Y 63. 63.000.00 
    

Sk. Humberto Román - 

  

Zuleta 45 45.000.00 

  

Dr. Jalme Vergara 

  

Jaramillo 45 45.000.00 Y/ 

Ing. Patricio Hervas 
  

Ordóñez 21 21.000.00 
  

TOoOT Al 300 S/.300.000,00 
  

Por no existir otro asunto que fratarn, se clausurna- | 

la sesión a las doce horas, luego de un neceso para 
  

fa nedacción del acta que es aprobada por unanimidad 
Ñ 

y que para constane¿a es suscrita por todos los a - 

  

5LSLLntes .- Firmado ).- Ingeniero Albento Jácome 

  

Varela.- Firmado ).- Doctor Rodrigo Espinosa Ber- 
  

mec.- Fíxrmado ).- Ingeniero Patricio Hernvas Ondó- 

  

ñez.- Fi4mado ).- Alberto Jácome Espinosa .- - 
    CoOuU A R T A. .- El Ingeniero Patricio Her 

id 
1 

vas Ordóñez en su calidad de Gerente de la Compañía 
  

"CAMASTERRA, CAMARONERA DE LA SIERRA CONPANTA LIMI- 
-   

TADA", según consta del nombramiento que 5e agrega - 
  A 

1 

omo documento hab¿litante, certifica que la cesión 
  

de participaciones acordada por La Junta Ceneral -- 
  

Extraordinaria de Socios de la Compañía celebrada- 
  o A 

el cinco de noviembre de mil novecientos ochenta - 
  

y cuatro fue resuelta por unanimidad, conforme al - 
  

art£tculo ciento quince de la Ley de Compañías. Así 
          másmo solicita que el señor Notario Vigésimo Octavo | 
  

 



10 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

de Quito anote al margen de la escritura público cele 
l 7 
| brada el veinte y siete de enero de mil novecientos- 

za 
  A A A A 

ochenta y cuatro, ante el Notario Doctor Juan del -- 
a   no A 

; 

| Poz0 Castrillón, La cesión de participaciones socLa- 
  

| Les que se egectúa mediante lu presente resolución, - 

A 
Usted, señor NotarnLo, se serviná ayuegarn Las demás - ESE Ed COMA 

  

  

cláusulas de estílo.- Fernmado ).- DA. Cantos Andra 
aer > 27 a 

de,- Matafcula número mil trescientos setenta y ocho, 

  

  

4 

Hasta aquíá La minuta que queda efevada a escitturna - 

pública co” todo te valor tegat.- Para la cotebra. - 
A 

ción de la presente escritura se observaron Los pre- 
A — a 

    

ceptos legales del caso.- y Letda que Les fue ánte- 
— e 

gramente a Los comparecientes por mí el Hotarto, 5e- 
A A A a Á E o o 

  

  

ratifican y fáúraman conmigo en anédad de acto, de to-   
  

do Lo cual, doy $€.- Firmado Doctor Rodrigo Espíino- 
  

Ba .- Cédula de Identidad número 170221420 .- Cédu 
    

La Tributaria número 040537 == Hirmado ).- Alberto | 

  
  

Jácome Espínosa .- Códula de Identidad número 17050 

    

9981-8 .- Cédula Tributaria número 0899017 .- Fiínma- 

  

do ).- Ingeniero Alberto Jácome Vaneta .- Cédula de 
  

Identidad número 170075375- 7 .- Cédula Tributarnia nú 

  

  

  

  

  

  

  

mero 07342, Firmado ).- Humberto Román zubeta .- 

Cédula de Identidad número 200017831-7 .- Códala - | 

AAA AA A o o a 

Tazbutarnía número 00258 .- Firmado ).- Doctor Jaime 

| Vergara Janamillo .- Cédula de Identidad 170040316-6 

Cédula Tributaria número 01320 .- Ing. Patricio Hernvas 

C.1. 180119829-0 .- Cédula Tributaria 144454. - - 
    EL Notartdo .- _Fármado .- Doctor Juan def Pozo" C, 

A A A   
 



21 de SNarzo de 1.994 2nito. 

soñor 

Patricio Mervas Ordoñez 

Ciudad. 

   

  

   

     

   

ES ES a 

: SS y a es grato llevar a en conocimiento Que 

y Ya a General Extraordinaria de cocios de la Corcpañía * CAÑA 

SIERRA, CAMARONZRA DE LA SIuknA Co LIA, ", celebrade 01 ¿0 de 
Y Marzo de 1.90%, tuvo el acierto de designar a ld. pera el cargo 

de GERENTA de la Compañia y por consiguiente su Renregentante 

A Legal. Judicial y extrajudicial, para un perfoo de dos años ha 

E “e contarse desde 1: inscripción de este Nombramiento en el Regla- 

3 tro Nexrcar*il de Thuito y señaalániole las atribuciones contenidas E z 

y 2 en el Arte Vigésimo Prírero de los .:atatutos Sociales. 

0 La Compañía " CAMASI¿RRA, CAVARONLRA DE LA 
¡SIERRA C. IDA. * se coumstituyó mediante uscritura Pública cele- 

brada el 27 de inmnero de 1.98%, ante el Notario Vigésimo ctavo 

IN 5. del Cantén Quito Dr. Juan Del Pozo U., y se encuentra inscrita 

E 5% en el Regístro Mercantil de quito 21 20 de larzo de 1.98%, 

ee Partícular que pongo «a su conocimiento 

para los fines legales consiguientes. 

/ 
Atentamente 

( : £ 
Ú 

nz. bi. Varela 

PER PRES TDENP E 

72 de la Compañia RAZON,” in esta fecha acepto el cargo de GoORENTE 

*,- Quito IURRA, CAMARONERA LE LA VIERRA C. LTDA. 
a 21 de de 1.984, 
    

MINAS 
5r. Fatricio Hervas irdoñez 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello, con 

fiero esta TERCERA COPTA, sellada y firmada en Quito, a - ” 

doce de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro.- 

RA Z2 O N s Tomé nota al margen de la Matriz de Constítu- 

cíón de la Compañfa CAMASIERRA, la cesión de participaciones - 

precedente. 

con- 

1,
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44%) correosaodicmiia y la onmsritación de la voajaida * Don aL da 

¿Ra BL Le oa ds LT, la refersota a lo presente 09 

sión de jerticipeciones." ,1dtos 23 de inary DE: ae Lil ho Du 

EA IAEA ER TA A Y QU Ú 

Pa o— > o. 

7 1 

OD». Qustavo García Banderas 
REGISTRADOR MERCANTIL 

Lo 

        

Form. A 4 Mansalve Moreno 

 


